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Sr.  Presidente      ''v

Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego

Dn. Juan Carlos Arcando

S/D:

Me dirijo a  Ud.  en  relación a  la  presentación  del

corresponde,    realizada    por    la   Asociación    de    Profesionales    en

Turismo,  Personería  Jurídica  N°  129,  mediante  la  que  solicitaron  la

intervención  de esta  Fiscalía de  Estado con  relación  ciertos  pedidos

de  información,   planteo  de  interrogantes  y  consideraciones  que

realizaron     sobre     el     proyecto     de     construcción,     apertura     y

readecuación  de  la  Ruta  N°  30,  conocida  como  "Corredor  Costero

del Canal  de Beagle".

Al    respecto,    le    solicito    que    tenga    a    bien

informar  a  este  organismo  cuál  na  sido  la  respuesta  dada  por  el

Poder Ejecutivo al  pedido  reaiizado desde  la Cámara  Legisiativa  que

preside por vía de la Resolución  N°  91/i8.



Para un  mejor entendimiento, acompaño copia

de la presentación en trato.

Sin       otro       particular,       saluclo       a       usted

atentamente.
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ASOCIACIÓN  DE  PROFESIONALES
EN  TUF}lsMO  .  TIEF]F}A  DEL  FUEGO

a2,,d'

Ushuaja,16 de septiembi.e de 2018.

Si..  Fiscal  de  Esiado
Di..  Martiiiez de  Suci.e

S/D

De  iiuesti.a mayor consideración:                   L
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DOCIJMENTAcloN  SUJETA  A  REVIS'loN  .  l.A
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!DAD.

ra:    ízi}o,
Fjscalía  cl.e E-sta rovjncia

Poi. Ia presente nos presentamos ante Ud.  en nombre de la Asociación
de  Pi.ofesionales  eii  Turismo  de  Tiei.ra  del  Fucgo,  Personeri'a  Jui.i.dica  IGJ  N°    129  a  fin  de  pc)ner  en
su  coiiocimieiito  iiiiestras    preocupaciones  en  relación  al  acceso  a  la  información  del  proyecto  de
coiisti.uccióii  apertura  y  readecuac}ón  de  la  Ruta  Provincial  N°  30,  coiiocida  como  "CoiTedor  del
Bcagle".

Es en   nuestro  c{irácter de organización cuyos objetivos estatutarios en
su  ar[]'culo  3°  iiicluyen  el concepto de "Conti.ibuir a  presei`'ai. el Recui.so Turístico de Tiei.ra d.il
Fucgo:    ['ati.imonio   liistói.ico-cultui.al   y   medio   ainbiente,   tendiendo   a   un   uso   racional   y
§ostciij(Io" iios resulta de  iraiiscendental  importancia contar con  [a jnformación necesaria, de manera
i`Iai.a,  que  gai.antice  un  adecuado  análjsis  dej   asuiito;    para  conti.jbuir  al  impulso  de  desaTi.ollo  de

proycctos   qiie   buscaii   eleva[.   la   calidad   de   vjda   de   la   sociedad   pero   fuiidamenta]mei]te   pero
f``iiidamentalmente respetai. y pi.oteger  las condiciones medioambienl:ales y  los  v`aloi.es cultiirales.

Aiite nuestra preocupación y atento a nuinerosas versiones periodi'sticas
poco  clai.as e]i  i.efei.encia  a  la construcción de más  ] 30 kilómetros de ruta,  a realizarse  desde Baljza
Escai.pado  liasia  Cabo  San  Pio, Iiemos elevfldo notas a numerosas  reparticiones  gubernamentales
tales  conio  al  Sr.  Seci.etario  de  Anibiente,  Desarrollo  Sostenible  y  Cambio  Climático,  Si..  Seci.etai.io
de  Planeaniiento  Esti.atégico,    Si..  Ministro  de  Obras  y  Servicios  Públicos,  Sr.  Director  de  Vialidad
Pi.ovincial,   Sr.   Director   Distrito   XX]V   de   Vialjdad   Nacional   y   Sres.   Legisladores   Provincjales
solicitcindo  leiier  acceso  a  la  totalidad  de  la  infomiación  existente  respecto  de  la  cons[riiccíón  del
i`iencioiiado  Coi.i`edoi.  del  Beagle.  Las  mismas  fúeron  i.espoiididas  con  resultados  positivos  sólo  por

el   Miiiisterio   de   Obi.as   y   Servicios   Públicos,   facilitándonos   una   copia   del   pliego   licjtatorio   ya
adjudjcado  OJota  N°  261/18  MOSP  emitida  el   12  de  abril`  copia  adiunta)  y  seguída  de  una  reunjón
de  la  ciue  parliciparon  alguiios  de  los  funcionarios  iiivoluci.ados,  por  lo  cua]  dimos  poi`  respoiididos
iiuesti.os pedidos  de  info}.nie por parte  de quienes participaron en dicha reunión,  desarrollada en Casa
de  Gobieriio  el  día   13  de  abril  de  2018  poi.  la  tarde.  En  ese  momento  consideramos  parcial]i]ente
satisfecho  iiiiesii.o  pedido  aui`que  cabe  aclarar  que  del  pliego  licitatorio  no  se  desprende  la  traza del
futui.c)  camino,  debido  a  que  se  ha  ljcitado  tambiéii  esa  fase  de  la  obi.a.  Es  decii-,  diseño  de  la  traza,

i)i'oyeclo  y  obi.a  propiamente  dicha  ftieron  licitados  en  el  niismo  pliego  y  adjudicados  a  la  niisma
empresa.  Pasados  cinco  meses no hemos podido acceder aún ni  siquiera a la traza de la futura ruta y
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im  hemos  sido  convocados  por  las  aiitoridades  a  pesai-de  la  volu]itad  de  hacernos  par(ícj
avances, expresada por los funcionarios en  el eiicuentro de abi.il.

Cabe   destacar   que   en   la   reunióii   del    13   de   abril    no   participó   la

¥o::';Í::A;:#e;Íió;;qoijí:f;e::jr;i';e:o::::::,::jírii::i°i;dt:::,Í:Í:/::e;aíc;Íje:::::dq`¡;e:3::]§i
cori-espondía  al  Miiiisterio  de  Obras  y  Servicios  Públicos,  poi.  ]o  que  no  podían  dar  respuesta  a  1o
sol icitado.  Esto  nos coiidujo a interpretar que  esta i.eparticióii iio está pai.iicipaiido del proyecto.

Asimisiiio,   `a   I)ireccíón   dc   Vialidad   Nacional   -   I)istrito   XXIV

i.esi}ondtii  a   iiuesm   solicitud,  enunciando  sii  no  vinculación  al   proyecto  por  no  tratarse  de  su

iiHisdicción.QN±QÜQ±Qj±±48±±£22±P±[PIPE#J2±!±ía£gpia±±i±±!!!a)

Ahoi.a   bien,    si   ninguna   de   las   dos   repariicioiies   (Direcciones   de
humanos  con  los  profesionales

cai)acitadospampaiticiparenestetipodeobras,nohal]amosexplicaciónconrelaciónaquécalidad
V  li:ll|Uall    1  l`jylll.,C.l    ,     ,`..V^`„.`..,    T...     _____.____     _

deexi}ei.tosestuvoycstáinvolucrandolaProvinciadeTierradelFuegoparaelaborareli)liego
liciiatoi.ioyrealkmelscguimicniodelafuturaobra.Estaformadetrabajosinlapar[icipaciónde
técnicos  provinciales  está  poniendo  en  riesgo  nuesti.o  patrimonio  natural  y  cultural,  ya  que,  según
eii[endenios, iio existirá acompai~iamiento o contralor sobre la obi.a a realizar.

Por otra parte, hemos mantenido reuniones con expertos  en  Patrimoi`io

Ai`queológicoresidenteseniiuesti.aproviiicia,quienesenunprimermomentoi.ecibiei.onlasolicitud

poi.  parte   de   la   consultoi.a   contratada   por   la   empi.esa  constructora   paTa  su  asesoi.amienm  en   la
elaboración  del  Estudio de lmpacto  Ambiental,  sii` llegar a un acuerdo hasta el momento.  Si  bien  no
es    i.equerimienft)    que    los    expei.tos    coiisultados    sean    residentes    en    la    provincia,    todos    los
coiiocimientos  generados  acei.ca  de  yacimientos  arqueológicos  estudiados  que  se  veri'an  afectados

i)oi.1afiitiii.aobrasondesuautoi.ía.Másaún,seconocelaexisienciademásyacimientosquenohan
sido  estudiados  y  que  se  vei.íai`  afectados  por  la  nueva  ruta,  cuya  traza  aún  i"  es  conocida.  De
acuerdo  coii  lo  nrianífestado  por  los  arqueólogos  los  plazos  que  requei.iría   la  empres?  para
iniciar  la obi.a iio  guarda relación  coii  e]  necesario  para desarrollar sus estudios de  inanera seria,  poi'
lo  cual  se  habri'a  descai.tado  su  paiiicipación  ya  que  hasta  no  ñieron  contactados  nuevaniente.  Los
alcances  del  niai.co jurídico  vigeiiie  impedii.ían  el  noniial  desenvolvimiento de  la obra,  al  punto  que

podrú  ser  paralizada  al  apenas  iiiiciarse,  con  las  consecuencias  no  deseadas  que  esto  traeri'a  a  las
arcaspi.ovinciales(LeyNacioitalN°25743yDecretoReglamentarioN°1002/2004yLeyProvincial
N°  370, aiiibas  i.eferentes a Patrimonio  Arqueológico).

En  cuanto  a  la  información  a  la  que  accediii]os  desde  la  Legislatura

t:]a:;á.:c,e:,,ACs:,TT[taom;:;372;¡7:¡g;::::gsg#:f,í:=::£=£¡3¡Z;a±3,,]a7,Cur:[e:::g:óa]T:gsoo]:ce,t::bde:
"declai.ación  de  utilidad  pública  a  los  bieiies  y  demás  ininuebles  que      i.esulten  necesarios  para  la

:,.pae..::,:ey,:o:itrraucdce,,::.n:,:.audnac3::,::.:leosdce.r,::ouaá:lac?inámBzeaagle`re%oonapBoasi::l:r'.odga%et:i',c:t`:de:
mensajesedeclaródeutilidadpúblicaatra`JésdelaLeyProvincialN°1217lastierrasqueafectari'a

Vialidad   Provincjal   y  Nacional)   que  cuentan  entre  sus   recurso.s

íARTICUUJrDcclmnstdciiiilidndpoblicnysiijetos¿`e,`proi)iacióiii()doslosii`mucbl6ydciii.'isbicntiqw"kniieccsi`riospamla

.iL)Cilur.iycC)iislruccioi`demcaii`H`ocosier(idesdeUsliiiaialiiicia^Ii`tanzayluegoaBah¡aSloggctt.melmíircoddProgrmiadeDcsarrolb
^    -   -   `  ''` -   '  d-''^.."   '  `.  '^i`.i  ii`ip~pni^n  .r`i``niei`dcrá  la  l.rmis de  `crrim qiie  delmiitc  cl  proyccio cjcc`i`ivo  y su  gxlci`Siot` nlcsiizJiía
Cosm C.iiuil  dc  i}e.dgle   Ui zi)nu  ii`ieívenidi` co¡``piei`dcrá  la  l.rmis de

iii)ro,`i"idai`ici`ie  cici`io  vci riic  ( 120)  lilomciros



\a   ii.aza   de   la   i.uta   en   pi.opiedades   piivadas.   Al   i.especlo,   nos   consta   que   al   nienos   dos

i)roi)ietarios d.` tieri.as jnvolucrados  también se encuentran preocup€idos por la incei.tidumbi.e de
1a  documentación  disponible  hasta  el  momento  (Estancias  Río-Encajo-nado  ;  Harberton).  La  citada
Resolucjón N°9l  que  solicita al  ejecutivo  una serie  de  datos  e  infoimación  acerca  de  la  fütura  obra

ya   ad`iudicada,   dicho   pedido   no  habría  tenido   respuesta  hasta  el  presente,  infom`ación  a  la  que
accedimos a ti.avés de  uiia co"5ultada al  área correspondiente en la Legislatura Provincial.

Por   último,   como   trabajadoi€s   y   profesjonales   del   turismo,   hemos
reclamado  a]  I'i.esidcntc  dcl  lnFueTur convoque  al  Consejo  Provincial  dc  Turismo,  ta]  como  lo
esiablece  la  Ley  Piovincial  N°  65  -Capítu]o  m),  especificando  que  la  realización  del  denominado
Corredor  del  Beagle  requiere  un  urgente  tratamiento  con  los  actores  ¡nvolucrados  en  ese  cuerpo
consultjvo,   máxime  teniendo  en  cuenta  que  entre  los  objetivos  enumerados  en  la  docu[.`.)entación
disponi.ble,   como   así   también   en   publicaciones   periodísticas,   noticias  Ínstitucioiiales,   portales  y
medios  de  coniunicación  en  geneial   se  menciona  el   beneficio  que  traerá  al  Turismo  la  obia  en
ciiestión.  Queremos i€saltar que no hemos recjbjdo respuesta a tal  solicítud  presentada el  4  de junio

ppdo   eii   Mesa  de  Entmdas  de  dicho  Jnstituto   O{ota  AproTu  fi3cha   31/5/]8.   coDia  adiunta)  nj
coiivocatoria pai.a dar curso al funcionamiento de dicho órgano consultivo.

En suma, luego de la exposición de nuestras preocupaciones, y teniendo
en cuenta la posibilidad de dar inicio a las obi-as en terreno, solicitamos se nos dé respuesta a la
bi€\Jedad  a  los siguientes  puntos:

1.     Legalidad  de incluir en  el  mismo  pliego y adjudicar a um  úiiica ?mpresa el  trazado, proyecio

y consimcción de `la obi.a denominada "Comedor del Beagle".
2.    Etapa en la que se encuentra diclio proyecto: traza, estudio de inipacto ambiental  y fécha

tentativa de Audiencía Pública.

3.    Razones por las que reparticiones cuyo rol está directamente vinculado al diseño, apertura y

mantenimiento de rutas en el territorio provincial y que cuentan con personal idóneo en la

materia no participan del proyecto (Dirección de Vialidad Provincial y/o en su defecto,

Dirección de Viatidad Nacional -Distrito XXIV).

4.    Detalles de los piofesionales que conforman la consultora contratada por la empresa para

i€alizai. el  Esiudio  de lmpacto  Ambiental, en particular Ci/rrÁci¿/zim  y#cw del o  los

arqueólogos que pai.ticiparían del mismo.

5.    Resu[tado del pedido de informe de la Legislatura al Ejecutivo por Resolución N° 91/18.

6.    Intervención de esa Fiscalía anie el incumplimieiito de convocatoria al Consejo Provincjal de

Turismo  por parte clel  ]nFueTur.

Sin otro particular y a la espera de una pronta repuesta a
iiueslros requeriiiiieiitos,  saludamos a Ud. atentamente.

Asociacióndeprofes¡onalesenTurismodeTiorradelFuego-lasMaroaritas38-U§huai.a-profEsi.analesentuíjsmoldf®omaiLBQni-029D"5613428



Asociacíón c{e Profesioiialcs de Tu rismo

Uslluaia,

NoiaN°     ¿P/         /18
Let.ra:  M.O.\Í S.P.

1    2   ÁPD   ?018

Por  medio de la  pi.eseiite  me dirijo a  Ud.  en nii carácter de  Mi]iistro  cl{: Obras y

Sei.víi`ios  PúbJicos  de  la  Provincia  y  ei`  respuesta  a  las  diversas  iic7tas  preseiitadas  antc  el

gobiemo   provjncial,   soljcílando   coni`reb]me]`te   se   de   acceso   a   la   informacíón   i.elaÉ`Ja   al

proyecto,    "   Corredor   l>orde   Costero   Cai`a]       Bmgle",   el   cual    b..imjta    l)ajo   cixi)cdicntes

adJninistratívos nros.14562/17,14564/17, ]4565/17,  ljcj taciones públicas nros.11, '12,13/17.

Ateiito  a  ello  se  infoiTna  q-ue  Ja  lii.itacíón  adjudicada  Corredor  Borde  Costm}

costa  Beag,e  hc,uye  el  pro),ecto  y  la  ejecucióll.  éo,ú(,r,ne  a  e,,o  debe  compre|`derse  qut.,

habiá`dose  adjudic.aclo  la  lic]tación,  la  cmpresa  deberá  prejieiiLar  uii  pi.oyei`tt)  ejecutivo  a  los

fines de ser evaluado.  Este proyecto a ]a  fecha  iio existe cn poder ilel  la  cartera  que Tcpresen[o,

ya   quc   ]a   empresa   se   ei`cucntra   dentj.o   dc   los   pla7.os   exigidos   iiai.,i   su   formulación   }.
-_p_rés'¡1_|taciló_lTL6TnisñJ

succde con la rea]Ízación de ]a eva]uación de jmpacto ambiental,1a qi.e

sc presentará  aiitc las autoridades ambienta]es de la  proviiicía  pa).a su  e\JalLiación }', tm caso J `-

cori`espoiider, fo.rmulación de coi.reccjoi`es ali]`ei`[es.

lÁ>   expiicsto   aiiterjormen[e   c`imple   con   lo   di§pueslo   pc"   ley   provirrial   de

iiúom`acióii púb]ica 653, art. 2 in fine. En este sentid¿ se da respucsta a lo soljc]tad(), adjuntando

soporte digital, ii`clu}Jeiido Qn el misri`o ]a  i]úormació]i existcnte rLispccto a  lo  rcqucrido, la cua]

conten`pla    las   previsioi`es    lcgales.   concernientes   a]   cuitlado   del    medjo   ambier`te,   siticE

arqueoJógicos,  pah.imo]ú`)  histói.ico  etc.,  dando  ciimplimje]ito  {isí  a  ]o  pi.esc.i.ipto  eii  las  lc}.G

espel`iaies en ia nlai:eria.

De jgual modo se hace sabcr a Ud.  aten[o a  los j]`tei.eses por los cuale.s realiza su

prescntación, que los mis]nos ``o solo que han sido coniemplailos para cada superíicje del flit.m

trayect.o, §ii`o además que oportunan`ente §e expo]`di.án en la audiencia  públjca cstableci.da en d

art. 86 de la ley pro\Jiricja] 55.

Sin otro particuJar los saludos aten[.amenta.

1

'
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SOLICITO lNFORMACION

DIRECTOR VIALIDAD PROVINCIAL

Ref:   CORREDOR DEL  BEAGLE

--_-
i=

USHUAIA 26  de  marzo de 2018.

El   que   suscribe,   Pablo  Camba   con  domici.lio  real  en  calle  Las   Prímulas   282   y  en

representaci.Ón   de   la   Asociación   de   Profesiohales   en   Turismo   de  Tierra   del   Fuego,

constituyendo domicilio a los efectos legales en  Las Margarila§ 38, Ushuaia, se Presenta y

respetuosamente dice:

Que  vengo  a   solicjtar   tener  a   acceso  a   la   totalidad'   cle   la   i'níormación   existente

respec{o de la construcción del Corredoí del Canal Beagle.

Que  según lo normado en  la ley de acceso a  la  iníormación  aít. 6 de la  ley 653,  no es

necesario   exigir el  propósito de la  requisitona de infc>rmaci.Ón.

Asimjsmo y en  razón de la información venida a los medios de comunicación  respec(o

del   que   Se   espera   qi/e   los   primeros   trabai.os   comiencen   en   abri.l   del   presente   año.

Solicitamos  se  le  imprima  al  presente  trámite la  urgencia  que  establece  el  ah.  7  de  la  ley

citada.2

'  ARTíCUIO  2.  -  Alcances`  Debe  íaciHtarse  el  acceso  a  las  íuentes,  con  Las  Wmitaciones  de  la  presente  ky,  y

pro`Jeerse  la  iníormación  contenida  en  documentos  escritos,  fotoEraíías.  Rrabaciones,  soDorte  mamético,
Ínforrnático o di£ital,  o eíi cualouier otro Íormato aue hava sido creada u obtenida  oor el ómano  requerido o

oLie  Se  ei`Cuentre  en  su  Dose§ión v baio su  con[rol. Se conside.a  como  iníormación  a  los eíectos  de esta  ley,
cualciuier tioo de documentacjón aue si/va de basc 3  un  acto administrativo. a5Í como  las actas dc  reuniones

oíiciales   y,   en   general,   cualquier   información   que   resulte   finanaada   por   los   presupuestos   públicos   y

adminislrada por los  Órganos  refeíidos en el artículo  1..

uando   medien   motivos  de   urgenci@   o   peligro   inminente  de  a(ectación   a   Íos   derechos  debidamente

dados  poÍ  el  inteíesada,  y contando el  organismo Íequerido  con la  iníormac.róí`  peticjonada,  deberá  éste
Ceder  a  su  entíega  con  la  mayoí  bíevedad  posible  y  en  un  plaio  no  mayor  de  tres  (3)  di`as.  bejo  l@s

ponsabillóades coÍ`templadas en el artículo io de 13 presente.



Fundamos  el  presente  pedido  en  lo  regulado  en  los  aniculos  de  la  ley  provincLst  653

de  acceso a la información  pública3.

Sin   otro  particular  y  a  la  espeía  de  pronta   repuesta  saludo  a   Uds.   con   rni   mayor

consideració

fi`sica   o   jurídica   tiene

Téc.  Pablo Camba
Presidente

3   ARTíCULO   1°.-   Derecho   a   la   información.   Organismos   requeridos.   Toda   persona
_   _'     J_     1_

deíecho,   en  forma   concordante  con     el  pr.inc.ipio  repubHcano  de   publicidad  de  los  actos  de  gobierno  y

f\ltlll,UL`/    i   .-i/t:ici.ui/   a    io    ii.iv..` ,--.-...- `c,-      -

atendiendo  el  caráctef  de  bien  sociti  que  ostenta  la  información  pública,  a  sol.icitar  y  a  recbü  información

de tal  i.ndc>le en fc)rma completa, veraz. adecuada y oportuna



República  Ai.gentina  . Poder Ejecutivo Nacioi`al
2018 -Ai-`o dcl Centei)ario dc  la Rcfonna  Univorsitaiia

Nota

Número:   NO-2018-14813622-APN-DTDF#DNV

USHUAIA, TIERRA DEL FUEGO
VieTTies 6 dc Abri]  de 2018

Rererencift:  s/  Solicitud  do  información

A: ASOCIACIÓN DE PROFESI0NALES  EN TURISMO  (Téc. Pablo  Camt)a),

Co,l  Copia  A:

De mi inayor consideración:

MedirijoaUd.afindedarrespuesualrequerimienmdeinformaciónc`irsadoel28demarzode2018.

A   sus  efeclos  le   indico  que,   sin   perjuicio  que   la  normativa   refeTenciada  no  res`ilta  de   aplicación a  es(a
Dirección  Nacional,  ]a  obra  denominada  "corrcdor  del  Canal  Beagle"  iio  cori.espondc  a   la  jurisdicción
nacional.

Sin  otro particular saluda atte.

FffiT¥,:ffiTEmFffi+ffi„ff¥wEÁfi"úe,**"~cm.
Cabricl Adri ái` Sonin`aca l
'cÍc '
Disirito dc Ticm del  Fuego
Dií«ción Nac¡on®l d¢ Vialidst

ü¥Tím-;;6g=-¥::Égg'
=,Jfá;Fe`"".,.9„-
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R E S U  E L V E:

Articulo  1°.-Solícitar  al  Poder  Ejecutivo  que,  a  través  del  área  correspondiente,  informe  a  esta
Cámara  de   forma   documentada   y   en   un   plazo   no   mayor  a   quince   (15)   días,   respecto   del
Programa  desarrollo  costero  canal  Beagle,  aprobado  mediante  la  Ley  provincial  1142,  indicando
los  siguiente:

a) ccipia     de     las     actuaciones     administrativas     referentes     al     procedimiento     licitatorio:
antecedentes,  convocatoria,  pliegos  licitatorios,  pre  adjudicación,  adjudicación,  contrato,  y
toda  otra  documentación  de  interés  (empresa  adjudicada,  monto de  obra,  plazos de  obra,
trazado de la  ruta escénica,  obras de arte a efectuar, etc.);

b) proyec`o  ejecutivo  del  programa.   En  su  defecto,  indique  el  plazo  para  su  realización,  de
conformidad  a  la  legislación  vigente;

c)  plan  de  manejo  de  las  zonas  afectadas  por  el  desarrollo  costero  canal   Beagle.   En  su
defecto,  .indique el  plazo  para su  realización, de  conformidad  a  la  legislación vigente;

d)  planeamiento  y  zonificación  de  usos  y  actividades  aledañas  a  la  traza  de  la  ruta  escénica
del  programa.  Actividades  prohibidas y permitidas.  En  su defecto,  indique el  plazo paía su
realización,  de  conformidad  a  la  legislación vigente;

e)  áreas  naturales a  incorporar a  la  producción,  reservas o áreas naturales protegidas a  crear
y  áreas  de  sacrificio.  En  su  defecto,  indique el  plazo  para  su  delimitación,  de  conformidad
a  la  legislación  vigente;

q   procedimiento   para   la   determinación   de   zc>nas   de   sacrificio   para   la   traza   de   la   ruta
escénica;    En   su   defecto   indique   el   plazo   para   su   realización,   de   conformidad   a   la
legislación  vigente;

g)  informes   y   estudios.   de   impacto   ambiental,   paleontológico   y   arqueológico.    Nómina   y
antecedentes    de     profesionales     (arqueólogos,     paleontólogos,     geólogos,     y    demás
Ínvestigadores  de  las  distintas  disciplinas  cientificas)  e  instituciones  científicas  o  técnicas
intervjnientes,  de conformidad  a  la  legislación  vigente;

h)  inventario  ambiental.  Detalle  cuantitativa  y  cualitativamente  el  recurso  forestal,  el  recurso
hidrico  y demás  recursos  naturales  (flora,  fauna,  etc.) del  área  afectada  a  la  construcción
de   la   ruta   escénica    Profesionales   intervinientes  en   su   determinación,   En   su   defecto,
ind.ique el  plazo  para  su  realización,  de conformidad a  la  legislac.ión vigente;

i)   inventario   Arqueológico    y    Paleontológico.    Detalle    sitios    de    hallazgos    arqueológicos
documentados a través de  bibliografia  o  por instituciones científicas tales como  el  CADIC,
Universidades    e     investigadores     científicos    especializados    entre    otros,     nómina    y
espec.ialidad  de  los  profesionales  intervinientes.  En  su  defecto,  indique  el  plazo  para  su
realización,  de conformidad  a  la  legislación  vigente:

i)   inventam   de   bienes   de   significación   histórica   y  cultural   tales   como   edificios   antiguos,
cementerios     y     demás     construcciones     de     interés     histórico-cultural,     profesionales
intervinientes  en  su  determinación  e  individualización.  En  su  defecto,  indique  el  plazo  para
su  realización,  de conformidad  a  la  legislación  vigente;

k)  métodos   para   la   individualización  y  hallazgo,   protección  y   preservación   de  yacimientos
arqueológicos,  paleontológicos,  recursos  naturales y paisajisticos  individualizados;

"£aslshs"alunwb9eorgias,Sánúricfi.óe[Surso"seránflrgent.ms'
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1)   detalle  del  pasivo  ambiental   lndique  aprovechamiento  o  destmo  de  los  recursos  extraídos
con   motivo  de   la  traza  de   la   ruta  escénica    En   su   defecto,   indique  el   plazo  para  su
realización,  de conformidad  a  la  legislación vigente.,

m) plan  de  restauración  de  los  ambientes  degradados  por  la  construcción  de  la  traza  de  la
ruta   escénica   y  la   intervención   del   hombre  como  consecuencia  de  dicha   c>bra    En   su
defecto,indiqueelplazoparasurealización,deconformidadalalegislaciónvigente,

n)  estudios,  informes,  censos,  relevamentos  cientificos  y  técnicos  realizados  por  el  CADIC,
Universidades   y   especialistas   en   distintas   disciplinas   cientificas   (biólogos,   geólogos,
paleontólogos,   arqueólogos,   investigadores,   ingenieros,   arquitectos,   etc )   y   toda   otra
medida   que   se   utilizará   pam   preservar   y   proteger   los   valores   biológicos,   naturales,
paisajísticos,    históricos   y   culturales     Profesionales   que   intervendrán     En   su   defecto,
indiqueelplazoparasureahzación,deconformidadalalegislaciónvigente,

ñ)medidasadoptadasparagarantizarlaparttcipacióndelosciudadanosyorganizacionesm
gubernamentales.Ensudefecto,indiqueelplazoparasurealización,deconformidadala
leg.islación  vigente:

o)audienciapúblicaEnsudefecto.indiqiieelplazoparasurealización,deconformidadala
legislac.ión  vigente.,

p) antecedentes  documentados  respecto  de  gestiones,   consultas,   propuestas  y  convenios
celebradosconpropietariosprivadosdelosterrenosaexpropiarparaelemplazamientode
la  ruta escénica,  y

q) controles  efectuados  por  la  Fiscalia  de  Estado  y  el  Tribunal  de  Cuentas   En  su  defecto,
indique  el  plazo para su  real.ización.

Articub   2°.-La   información  solicitada  en  el  articulo   1°,  que   no  se  disponga   al   momento  del
acaecimientodelplazoallíindicadodeberáserindefectiblementeremitidaaestaCámara

Articulo 3°.-Regístrese,  comuníquese y archívese.

DADA EN  SESIÓN  ORDINARIA DEL DiA 19 DE ABRIL DE 2018.

RESOLUCION  No 091 /18.

"L,aslshs"almims,§eorgtas,Sómáwtcháe[Sursonyseránftrgen±i#



Sr.  Presider`te  del  lns.tituto  Fueguino de Turismo

Lic.  Luis  Castelli

De  nuestra  mayor  considerac.ión:

Nos  dirigimos  a  Ud.  a  fin   de  solicitar  convoque   al   Constp

ProvincialdeTurismo(CPT)conelfinderegularizarsufuncionamientosegmloestablecidoen

el Capítulo  m   de  la  Ley Provincial  N9 65[.

Sinbienlainterrupcióndesufuncionamienioesanterioral

inicio  de  w  gestión,  consicleramos  qw  la  falta  de  continuidad  de  este  "M    ti"  Cm
consecuencialaexistenctadenumerosostemaspendientffdedebate.

TURISMO
-'  -..^ C.nri^narÁ en e| sci`o dcl  liistitulo Fiieguino de'  CApl1.Ul.0111  CONsliJi) rriuvii`.[,`u  ~~  .  _
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Estamos  coiwencidos  que  el  CPT  es    el  ámbíto  apropiado

deintercambioydiscusióncomoPartedeunprocesodemocráticoquetodasoiledadmodema
debiera  promover.  A  esta  altura  del  desarrollo  del  turismo  en    Tierra  del.  Fuego,    que  desde

hacevariasdécadasestáconsolidadocomodestinodejerarquíain.ternacional{esinsoslayable

el funcionamiénto  de  los  espacios de participación  donde  se puedán tener en  cuenta aspectos
básicos de  poli'ticas turísticas que debieran   encauzarse en  um  adecuada  planificación.

Es     particularmente    urgen{e    el    tíátamiento    del    {ema
"Corredor  del   Beagle"  ya   que  sm  valores  ambiertales  y  sociales  podrían   verse  seria.niente

comprometidos  en  el  futuro,  como  así  en  su  relación  con .la  activi.dad  turística  y  las iactuales

tendencias que  motivan  las visitas  en los des{inos de naturaleza.

Como   actores   locales   del   turismo   y   miembros.del   CPT,

quedamos@.laesperadelaconvoca{oriasol!citadaenunplazonon?ayora30di'as.
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